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ASUNTO: REMITE ASUNTO A DESPACHO CREADO 

MEDIANTE ACUERDO PCSJA22-11976 DE 2022 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOCTOR VALERO NISIMBLAT 

  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

1. Mediante el ordinal c) del artículo 1° del Acuerdo PCSJA22-11976 del 

28 de julio de 2022, el Consejo Superior de la Judicatura creó, entre otros, 

el despacho nro. 014 en el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. El 

artículo 9° de ese acuerdo estipuló que los despachos creados «conocerán 

por redistribución de los procesos ordinarios en trámite de segunda 

instancia». 

 

2. Con el fin de efectuar la redistribución de procesos ordinarios, por 

Acuerdo CSJVAA22-53 del 22 de septiembre de 2022, el Consejo 
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Radicación: 76001-33-33-015-2016-0021001 
Medio de control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: JOHN EDWAR SAMBONI FRANCO Y OTROS 
Demandados: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - METROCALI SA - OTROS 
Remite asunto a otro despacho 
 

Seccional de la Judicatura del Valle estableció que la redistribución de 

procesos se hiciera del más reciente al más antiguo y fijó el número de 

procesos que debía remitir cada despacho existente con destino al 

despacho recién creado. 

 

3. En virtud de esa directriz, se procederá a remitir el presente asunto 

con destino al despacho nro. 014 del Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, a cargo de la magistrada Paola Gartner Henao. 

 

4. La presente providencia será notificada por estado a las partes, para 

que tengan conocimiento del cambio de ponente en el proceso. Además, 

la Secretaría del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca deberá 

efectuar las anotaciones respectivas en Samai. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto con destino al despacho nro. 

014 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a cargo de la 

magistrada Paola Gartner Henao, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estado a las partes, para que 

tengan conocimiento del cambio de ponente en el proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Secretaría del Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca que realice las anotaciones respectivas en Samai. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  (Firmado electrónicamente por Samai)  

OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


